
IN'ORME DE COMISARIO

A los Señores Accionislas de:

TEXATLANf IS COIVERCIALIZADORA TEXTIL ATLANTIS S.A

En cumplimenlo a odlspuesio en elArtlculo 279 de la Ley de Compañías y la Resolución No.921 4.3.0014 dé oclubre

13 de 1992 de la Supeiinlendencia de Coñpañias, relerc¡te a as obLigaciones de los Corñlsaros, e¡ m¡ cálldád de

com¡sariá Prlncipa d; TEMTLANTIS coMERclALlzADoM TEXTIL ATLANTIS sA., pr€se¡to a ustedes ñiinrorme
y opinión sob¡e l; Ézónábildad y suriciencia de la intormación pesenlada ¿ ustedés por la Adm¡n¡slraciÓn, en elación
;on la stuaciói rnancieÉ y €sullado de ope.aciones de la Compañía por el año lerír rado el 31 de dicemb¡e de

2016

Responsabi¡¡dad de ¡a adm¡nistración de la Compañfa por los Estados F¡nanc¡eros

Lá preparaclón y presentac¡ón de los estados fnancieros de coiiormidad con Nomas lntemac¡onales de lnfomación
r¡náncle¡a, es áiponsabilidad de los admlnlst€dorcs de la compañia ¿sí como el diseño, la lmplementación v el

m.ntenimiento de;ontroles internos reevantes p.€ lá prepara.ión y pesentacón de taes eslados fina¡cieros

Responsabilidád de la Comisaria Pdncipal

Mi esponsabilidad exprcsar una opinión sobre los esiados fnanciercs de lá compañia basáda e¡ la rcv¡s ón éfécluáda
y, sobie eL compl m¡enlo por parle d€ la ádministración. de las normas lega es esiaiut¿ rias v reglámeniaias asi co'no

¡e las €soluclones de Junta Generalde Accionlstas y de las €comendaciones v aliorizacones de Dieclorio

Esta revlsión fue efectuada slguiendo los lineamientos de las normss internacionales de áudtola incllyendo en

co¡secue¡cia, pfuebas selectivás dé los regisiros contábles, evidencia que sopofta los mPoftes v revelac¡oies
nclu¡dos e¡ Los eslados linanc¡erosi adecuada apLicac¡ó¡ de las Nomas l¡temaclo¡ales de lnlomacÓn Finánc¡era

evaLuaclón del conlrol intemo de la compañia y oiros procedimienlos de rev¡s¡ón corsideradls recesa¡os de acuedo
.on las ciEunsláncias.

Para esle propósilo, he obtenido de los admii stradores, informaciÓn de lás operacones, regisiros conlables v
doclr¡entación sustentatoria de las irarsáccio.és revisadas sobre bases selectvas. Ad¡cionalmenié, he revlsado el
eslado de silu¿ción finá¡ciera a 31 de diciemb€ de 2016 y el coirespond¡ente estado de resultado integral; así como

los lbros sociales de la compañiá y, enlr€ ellos las acias de J!ñtas de Acclo¡ stas y Dtectorio Conside¡o qle os
'esullados de ld €vrsion proree- bases apropEdas paÉ e¡oresarñ op- ó'

Opiniónsobrccumpliniento

Ei m opiniói, ios estados fnancieros menclonados, presenta¡ razonablemente, en todos os aspeclos maleriales, la
s tuac¡ón finañc¡e€ de T€MTLANTIS COMERCIALIZoORA ÍEXTIL ATLANTIS S a. a 3r de d¡c¡embre de 201 6 y el
resultado de sus operáciones por e año lerninado ei esa iecha, de acu€rdo co¡ as Normas lniernácionáles de
lnformacón Financiera

Cabe recalcarqle en esle periodo económico a empresa nogenero movmienlo comercial

Adlcionalme¡te, he pod do verifcar que los adminisrradoÉs hañ cumplldo con las disposiciones e instrucc ones de la
Junla General de Accionistas y deL Oirectorioi y, qle los libros sociales de la coñpania están ¿decuadánente

Opir¡ón sobre ol control interno

Con base en os resultados de la revisión efectuada, considero que la adminislracón de La compañ¡a ha delemin¿do
adecuados pro@dimientos de control interno, o cuál contribuye a gesllorar ¡formacón fi¡anclera coiil¿be y
promúeve el maneto f¡nanciero y adm¡n¡strat¡vo elic¡ente d

lntomesobre cumplim¡ento a Léy de Compañías

Es imporiánte senábr que en mi calidad de comisaia principal de la compañia, he dado cumplimento con todas las
d sposiciones coñslantes en elAi.279 de la Leyde Compañias.

lng. Marcela Cristina Parédes Félix
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